
A £ f i 1935 M A R T E S 23 D E J U L i O D E 1935 N U M . 175 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

J 'Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n s e r 
tarse en los B O L K T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 

.t i Jefe político respectivo, por cuyo c o n d u c t o se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margall, 12 

T E L É F O N O 13387 :-: A P A R T A D O 1.039 
ñtnr. 0« DIEZ 1 UNA y d. TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; t r i m e s t r e , 9; semestre, 18, y un año, 36 

al 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos Mt tBBM—Ü 

•iiiiiiiÉi*i¿u A particulares: 6 O céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

Con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, se pone en conocimiento del 
público que el próximo día 3 de 
agosto, a las once de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
la Tenencia de Alcaldía, sita en la 
carrera de San Francisco, número 8, 
la subasta de lotes enclavados en la 
vía pública en que han de situarse 
puestos durante la verbena de la P a 
loma en el presente año. 

E l p lano de lotes y el pl iego de 
condiciones para tomar parte en la 
subasta se encuentran en esta Se
cretaría a disposición de quienes lo 
soliciten, los días laborables, de on
ce a una de la mañana. 

Madr id , 22 de ju l i o de 1935.—El 
Secretario de la Tenencia de A l c a l 
día, José Ort i z de P inedo v Car r ido . 

(Ó . - - 6 0 0 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 

Han sido recogidas, por hallarse 
abandonadas en este término, dos 
muías, una castaña oscura, de diez 
a doce años de edad, de 1,47 metros 
de alzada, en regular estado de car
nes; y la otra, torda, truchada, de 
ocho a diez años de edad, no llega a 
la marca, en buen estado de carnes ; 
cuyas caballerías se encuentran de
positadas a disposición de la perso
ga que acredite ser su dueña du ian 
te el plazo de quince días, pasado el 
cual serán vendidas en subasta pú
blica, según dispone el artículo 14 del 
Reglamento para la administración 

y régimen de las reses mostrencas. 
Cetafe, 18 de ju l io de 1935.-—El 

Alcalde, M . Benavente. 
(Núm. 1.923) ( O . — 5 v 7 ) 

G A L A P A G A R 

H a sido hal lada abandonada en la 
ñeca Las Higueras de este término, 
«onde existe una colonia veraniega 
habitada y la atraviesa la carretera de 
I orrelodones, una vaca, raza brava, 
Pelo negro, marca de hierro en nalga 
Jfenecha 38, oreja derecha rajada, 
Jornia zarci l lo, y la izquierda cortada 
™ mitad, cuyo animal le ha dado 
jurerte con proyectiles la Guard ia c¡-

i * 1 ' - T* "que constituía grave peligro 

para la seguridad personal, por la 
forma que embestía a l público y ca
rruajes. 

Y como se han vendido las partes 
aprovechables de la res, conforme al 
informe veterinario, se hace saber a l 
público, a f in de que quien acredite 
ser su dueño se presente en esta A l 
caldía dentro del plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , para 
hacerse cargo de la cant idad produci
da, previa deducción de gastos oca
sionados, toda vez que el depósito del 
?emoviente no fué posible por su ex
cesiva bravura y por carecer de ele
mentos adecuados en esta local idad. 

Galapagar , 16 de ju l i o de 1935.— 
E l A lca lde , Cesáreo Martínez. 

(Núm. 1.918) (O.—599) 

V I L L A D E L P R A D O 

E l día 9 de agosto próximo, y hora 
de las once, tendrá efecto en este 
Ayuntamiento la subasta de »a poda 
y yanteo de los fresnos que existen en 
las Vegas y Sotos de la Dehesa del 
A lamar de estos propios, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de dos 
mi l pesetas 

Caso de quedar desierta la prime
ra subasta por falta de l id iadores , se 
celebrará la segunda el 19 del mismo 
mes a idéntica hora, bajo el mismo 
tipo y condiciones, teniendo lugar 
otra tercera si subsistieren iguales 
causas el día 28 de igual mes, a la 
hora anunciada para las anteriores, 
con la rebaja del 10 por 100 en el t i 
po expresado. 

L a s proposiciones que se hagan a 
esta subasta se ajustarán al modelo 
que obra al f inal del pl iego que sir
ve de base para la misma, extendidas 
en papel de la clase sexta, a la que se 
acompañará cédula personal del pro
ponente y carta de pago acreditativa 
de haber consignado como fianza 
provisional el importe del cinco por 
ciento del t ipo de subasta. 

V i l l a del P rado , 18 de ju l io de 
1935.—El Alca lde , Fel ipe Car los la 
Red . 

(Núm. 1.921) (O.—598) 

M A J A D A H O N D A 

Formado un provecto de Presu
puesto extraordinario para la cons
trucción de una nueva Casa Cons is 
torial, queda expuesto al examen del 
público por término de ocho días há
biles, contados desde el siguiente a 
la publicación de este edicto, durante 
cuyo plazo y los otros ocho días s i 

guientes podrán formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
u observaciones al citado proyecto 
estimen convenientes los contr ibu
yentes o entidades interesadas. 

Majadahonda, a 19 de ju l io de 
1935.—El Alca lde , Ange l Millán. 

(Núm. 1.924) (E.—189) 

G E T A F E 

Por el Ayuntamiento de Getafe se 
acuerda proveer una plaza de meca
nógrafo, con obligación de auxi l iar 
los trabajos de Intervención, con la 
dotación anual de novecientas pese
tas, y con arreglo a las siguientes 
bases : 

Pr imera 

E l nombramiento s e efectuará 
mediante oposición libre que a l efec
to se convoca, cuyos ejercicios ten
drán lugar transcurridos dos meses 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , anunciándose 
oportunamente por el T r i buna l el día 
en que hayan tie dar pr inc ip io los 
ejercicios, mediante edicto que se f i 
jará en el tablón de la Casa Cons is 
tor ia l . 

Segunda 

Los ejercicios se celebrarán an
te el T r i buna l compuesto por el se
ñor A lca lde o Teniente en quien de
legue, como Presidente, y de un 
Concejal designado por e' A y u n t a 
miento, señores Interventor, Secreta
rio, Maestro nacional más ant iguo 
de la local idad y representante que 
designe la Dirección general de A d 
ministración. Actuará como Secreta
rio el de la Corporación, salvo que 
éste delegue en un funcionario de 
Secretaría, en cuyo caso esté en au
sencia, y como sustituto del Secreta
rio, tendrá voto en la clasificación de 
los opositores. 

Tercera 

L a s instancias de los que pre
tendan tomar parte en la oposición 
se presentarán, en el plazo de trein
ta días, a partir del siguiente a la 
inserción de-• este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , en el Reg is t ro de 
la Secretaría munic ipa l , durante 
1 a s horas de of icina, debiendo 
acompañar documentos qi;e acredi
ten los siguientes extremos: ser es
pañol, mayor de dieciséis años y me
nor de treinta; acreditar buena r o n -
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

Los solicitantes serán sometidos al 
reconocimiento facultativo del titular 
que designe la Alcaldía, para la com
probación de que no padecen defec
to físico ni enfermedad que le impo
sibilite o dificulte el desempeño de l 
cargo. 

Deberán abemar igualmente, en 
concepto de derechos, la cantidad He 
treinta pesetas. 

Cuar ta 

L a s oposiciones constarán de dos 
ejercicios, uno práctico y otro teóri
c o ; el práctico será el iminatorio y 
consistirá en escribir a máquina du— 
rante quince minutos el texto que 
oportunamente acuerde y dicte el t r i 
bunal , con un mínimo de 150 pu lsa 
ciones por m inu to ; confección de tres 
comunicaciones oficiales, según m i 
nuta que oportunamente dará por 
extracto el T r i buna l , y solución de 
tres problemas de matemáticas. 

Este ejercicio será simultáneo p a 
ra todos los opositores, y su d u r a 
ción no será superior a dos horas. 

E l teórico consistirá en contestar 
durante media hora a tres temas s a 
cados a la suerte del programa apro
bado por R . O . de 25 de enero de 
1926. 

Para la actuación de los opositores 
en este ejercicio se efectuará un sor-, 
teo previo por el T r i b u n a l . 

y Qu in ta 

Los opositores que no concurran 
al primer l lamamiento se cons idera 
rán decaídos de su derecho, sea cual 
fuere el motivo de su inasistencia. 

Sexta 

Todas las dudas que pudieran sus 
citarse en relación con la admisión 
de instancias, forma de practicar los 
ejercicios y demás incidencias de l a 
oposición serán resueltas por el . T r i 
bunal , sin que quepa recurso contra 
su fallo. 

Séptima 

Cada miembro del T r i buna l podrá 
otorgar de o a 10 puntos, siendo pre
ciso reunir en cada uno de ellos l a 
mitad más uno de los que puedan 
conceder los miembros presentes de 
aquél, para considerar aprobado el 
opositor. 

Octava 

E l ejercicio práctico será publicado 
por el T r ibuna l después de cal i f ica
dos todos los opositores, y ei teórico, 
inmediatamente de cada sesión. 



Te rminada la oposición el T r i b u 
nal elevará al Ayuntamiento propues
ta unipersonal con el opositor de me
jor puntuación, reunida la de los dos 
•ejercicios. 

Novena 

Pa ra que funcione el T r i b u n a l ha 
de haber presente, a l menos, tres de 
sus miembros. L a Pres idencia , en 
ausencia del A lca lde o Teniente De 
legado, corresponderá al Concejal re
presentante del Ayuntamiento , en de
fecto de los anteriores a l representan
te de la Dirección General de A d m i 
nistración, y en defecto de uno y 
otros, a l Secretario. 

Getafe, 20 de ju l io de 1935 . --El 
Secretario, F . Cal le jas. 

(E.—190) 

«.° TERCIO DE LA GUARDIA 
CIVIL 

Anuncio de concurso 

Siendo necesario contratar e 1 
arriendo de un edificio para el acuar
telamiento de la Guard i a c i v i l del 
puesto de Tetuán de las Vic tor ias , 
por t iempo indeterminado, s in l im i 
tación de precio, se invita a los pro
pietarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población a que presenten sus propo
siciones en papel de la clase sexta, 
precio cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos, a las doce del día diez del 
mes de agosto próximo, al instruc
tor del expediente en la casa cuartel 
del Instituto, sito en la calle de M i 
guel de U n a m u n o . número 1, de d i 
cho pueblo, donde se hallará de ma
nifiesto el pl iego de condiciones que 
ha de reunir el edif icio que se so l i 
c i ta. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condición de propietario o 
-epresentante legal del mismo, calle 
y número, donde ha de arrendarse o 
construirse el edif icio que se ofrece, 
el precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete a cumpl i r 
rodas las condiciones consignadas en 
dicho pl iego de condiciones. 

M a d r i d , 18 de ju l io de 1935.—E' 
Teniente instructor,. S ix to Pr ieto 
García.—Visto bueno : E l primer Je
fe, Fernández. 

(O . ---602) 

Primera División Orgánica 

J E F A T U R A DE TROPAS Y 
SERVICIOS DE INGENIEROS 
Y COMANDANCIA DE OBRAS 

Y FORTIFICACION 

cadas en los referidos anuncios. E l 
pl iego de condiciones y todos los Üe-
cumentos que constituyen el proyecto 
estarán de manifiesto en la expresa 
da Dependencia, todos los días labo 
rabies, desde el 26 del corriente mes 
al 4 del práximo mes de agos to . 

Todos los gastos de anunci >s rela
cionados con esta subasta serán de 
cuenta del adjudicatario. 

M a d r i d , 20 de ju l i o de 1 9 3 5 . —El 
Coronel Ingeniero Comandante (fir
mado) . 

( O . - - 6 0 3 ) 

COMISION DE COMPRAS DE 
A R T I L L E R I A 

Anuncio 

Anuncio 

E l Corone l Jefe de Tropas y servi
cios de Ingenieros y Comandan
c ia de Obras y Fortificación de la 
Pr imera División Orgánica: 
H a g o saber : Que por Orden tele

gráfica de fecha 19 del corriente mes, 
se dispone se celebre nuevamente la 
subasta de las obras comprendidas en 
el Proyecto para completar el aloja
miento de un Reg imiento de Infante
ría en E l Goloso , anunciada en los 
periódicos oficiales s iguientes : 

«Gaceta de Madrid» de 6 de ju l io 
actual , número 187, página 125. 

B O L E T Í N OFICIAL de 5 de ju l i o ac
tual , número 160, página pr imera. 

«Diario Oficial» del Min is te r io de 
la Gue r ra , de 6 de jul io , número 153. 

D i c h a subasta tendrá lugar el día 
5 de agosto próximo, a las once ho
ras, con sujeción a las normas pub l i - I 

Necesitando esta Comisión adqui 
rir por gestión directa y concurso los 
efectos que a continuación se relacio
nan, se convoca a las casas naciona
les y extranjeras que deseen presen
tar sus proposiciones con sujeción a 
las bases que han de regir en la com
pra y que se hal lan de manifiesto en 
las oficinas de esta Comisión, calle 
de Ra imundo Fernández Vi l laverde, 
número 44, todos los días laborables, 
de nueve de la mañana a una de la 
tarde. 

Las ofertas se admitirán hasta diez 
días después de publ icado el presen
te anuncio en los periódicos oficia
les, y se dirigirán en pliego cerrado 
a l señor Presidente de la Comisión 
de Compras de Artillería, con la s i 
guiente referencia en el sobre : «Ma
terial de Información, Observación y 
Topografía» (segundo trimestre), pu -
cliendo hacerlas por todo el lote o por 
partidas sueltas. 

E n las ofertas se indicará precio y* 
menor plazo de entrega dentro del 
ejercicio actual, así como el compro
miso de aceptar las condiciones de 
que queda hecha mención, acompa
ñando planos y características del 
material objeto de la oferta. 

Se advierte que con arreglo a l a 
ley de protección a la industr ia ¿a-, 
cional serán preferidos los producto
res nacionales. 

Efectos que se desean adquirir por 
gestión directa 

U n a central de campaña para l a 
Sección de localización vista del G r u 
po Información número 3. 

23 cronómetros para los tres G r u 
pos de Información. 

U n teodolito especial para comple
tar la estación meteorológica del Gry^ . 
po-Escuela . 

Tres juegos de regletas de locaíi^ 
zación para los tres Grupos de In - . 
formación. . i 1 -

U n a máquina de calcular <<Pu-
plex», para el Grupo-Escue la . 

U n a prensa y cubeta para impre
sionar copias de planos para el G r u 
po-Escuela . 

U n a cámara oscura de campaña 
para l a Sección Localización sonido 
del Grupo-Escue la . 

Catorce gemelos prismáticos para 
los puestos de Localización vista de 
los tres Grupos . 

Sesenta reglas celímetros para R e 
gimientos. 

Efectos que se desean adquirir 
por concurso 

Veintis iete goniómetros brújulas 
para Reg imientos . 

E l importe del presente anuncio se
rá abonado a prorrateo entre los ad
judicatarios. 

M a d r i d , ju l i o de 1935.—La C o m i 
sión. 

( O . - o o i ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Enr ique Torres Estrada, O f i c i a l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Certi f ico : Que ante. la Sección se» 

gunda de esta Audienc ia P rov inc ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos autos 
seguidos por doña .Concepción de San 
Antonio García con don Fernanda 
González Prad i l l o y el Minister io F i s 
cal , sobre divorcio, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia número ... 

E n la v i l la de M a d r i d , a 22 de abr i l 
de 1935.—Vistos los presentes autos, 
sobre divorcio, procedentes del Juzga
do de pr,imera instancia número 14, 
de esta capital , promovidos por doña 
Concepción de San Anton io García, 
mayor de edad y domic i l iada en V i 
llaverde (Madrid) , representada en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Francisco Javier Cub i l l o y defen
dida en el Juzgado por el Letrado don 
José María Huaso , y en esta Aud i en 
cia y en el acto de la vista por el de 
igual clase don Obdul io Mot i l l a , con
tra .don Fernando González Prad i l lo , 
representado en Estrados por su i n -
cumparecencia durante la sustancia-
ción del procedimiento, y en cuyo 
pleito ha sido también parte el M i 
nisterio F i sca l , y 

Fallamos 

Que desestimando la demanda de
bemos declarar y declaramos no ha
ber lugar a l divorcio en la misma pe
dido, s in hacer expresa condena de 
las costas del ju ic io . P o r el estado de 
rebeldía del demandado notifíquesele 
esta sentencia en la forma que pres
cribe el artículo 769 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l , de no interesarse 
se haga personalmente. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos.—Mar iano R o 
dr i go .—Eugen io de Arizcún. —Ernes
to .Sánchez Movellán.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don E r 
nesto Sánchez Movellán, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos 
estando celebrando audiencia pública 
la Sección segunda de esta Aud ienc ia 
Prov inc ia l en el día de su fecha, de 
que cert i f ico.—Ante m í : L icenciado 
Rafael García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en los periódicos of i
ciales por. lo que respecta al l i t igan
te no comparecido don Fernando G o n 
zález Pradi l lo , extiendo la presente 
que f irmo en Madr i d , a 21 de mayo 
de 1935.—El Of ic ia l de Sa la , L i c en 
ciado Enr ique Torres. 

( C - 3 3 5 ) 

Don José Fernández A lonso , Of ic ia ! 
de Sa la de la Audienc ia Terr i tor ia l 
de Madr i d , 
Certi f ico : Que ante la Sala prime

ra de lo c iv i l se siguen autos a ins
tancia de don Eusebio A l d e a con don 
Leopoldo Saro y otros, sobre rendi
ción de cuentas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dicen así : 

Sentencia 

E n la vil ja de M a d r i d , a 7 d<¿ ju 
nio de 1935.—Habiendo visto los pre

sentes autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuantía cemitidos en v i r tud de 
apelación por el señor Juez de pr i 
mera instancia número 18, y argüi
dos entre partes : de la una , como de
mandante y apelante, t. don Eusebio 
A ldea , mayor de edad, mecánico y 
de esta vecindad, que está defencído 
por el Letrado don Félix Ester v re
presentado por el Procurador don A l 
fonso S o t o ; y de la otra, erno «ís-
mandados y apelados, don Leopoldo 
Sar Martín, mi l i tar y vecino de V a -
l ladol id, v don Enr ique Carrión Ve 
d a , también mil i tar y de esta vecin
dad, que están defendidos por el Le 
trado don Manue l H i l a r l o A y u s o y 
representados por el Procurador don 
Ruperto Alcúa; y de la otra, tam
bién como demandados y apelados 
don Manue l Rodríguez M o l i n a y don 
Julián Sor iano Gurruchaga , rúe no 
han comparecido en esta Super ior i 
dad, por lo que respecto * los mis
mos se entienden las actuaciones con 
los Estrados del T r i buna l , sobre ren
dición de cuentas y otros extremos, 

Fallamos 

Que conf irmando la sentencia de 
recurso, dictada por el Juzgado nú
mero 18, de los de M a d r i d , en 2 de 
enero de 1934, debemos declarar y 
declaramos improcedente la demanda 
mo t i vados , deducida por don Euse
bio A ldea Beamonde, de la que ab-
sol vemos a los demandados don Leo
poldo Saro Marín, don Enr ique C a 
rrión, don Manue l Rodríguez, don 
Julián Soruano y desestimando tam
bién la reconvención que formuló el 
señor Carrión. C o n reserva en favor 
de estos dos señores de los derechos 
de que crean estar asistidos, para 
ejercitarlos como estiman oportuno, 
s in hacer declaración expresa en cuan
to a las costas, de ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria pon edictos se pu
blicará su encabezamiento y parte 
disposit iva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, por la rebeldía de los 
demandados, señores Rodríguez y 
Suriano, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Temes.—José M . 
Novoa .—Pedro Navarro.—José Arias 
V i t a .—Manr i que Mar i sca l . 

Publicación 
Leída y publ icada fué la sentencia 

anterior por el señor don José Arias 
V i la, Magistrado Ponente que lia 
sido en estos autos hallándose cele
brando audiencia pública la Sa la pri
ora de lo C i v i l acto seguido de su 
pronunciamiento ; certif ico. — Ante 
mí : P . H . Luc iano Co ru j o .—Rubr i 
cado. 

Y para que conste e insertar L:I el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente que f i rmo en Ma
dr id , a 17 de jun io de 1935.—El Ofi
cial de Sa la , José Fernández. 

(Núm. 1.650) (C—3 3 7 ) 

Don José Fernández A l onso , Oficial 
de Sa la de la A u d i . n c i a Territorial 
de Madr id , 
Cer t i f i co : Que ante la ¿Jal* prime

ra de la c iv i l se siguen autos a ins
tancia de don Juan Granado Cordero, 
contra doña Berna ;d ina de Sena y 
Téllez, sobre pobreza, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva es co
mo sigue : 

Sentencie 
E n la v i l la de M a d r i d , a 14 de ju

nio de 1935.—Vistos ante 1a Sala pn* 
mera de lo c i v i l de esta Audien ¡al 
Terr i tor ia l los autos incidentales se
guidos en el Juzgado de primera i " 5 " 
tancia número 16, de esta capital, ce 
los que es demandante don Juan Gra
nado Cordero, vecino de Lebri ja y • I 
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profesión labrador, y demandados el 
Abogado del Estado en representa
ción de éste y doña Bernardina Té
llez Girón y Fernández de Córdova, 
sin profesión determinada y vecina de 
Madr id , sobre que se la declare pobre 
para l it igar con la mencionada seño
ra, en el juic io ejecutivo qu? le tiene 
promovido, pendientes dichos autos 
en esta Sala en v i r tud de recurso de 
apelación, interpuesto por la parte de
mandante, representada y defendida, 
respectivamente, ante este Tr ibunal 
pot el Procurador don Fel ipe G a m 
boa y el Letrado don Francisco J a 
vier R u i z y del Por ta l , estando en 
un principio representada y defendi
da doña Bernard ina de S.ena por el 
Procurador don Lorenzo Olarte y el 
Letrado don Manue l Martín de L u g o , 
y después en rebeldía, y estando per
sonado también el señor Abogado del 
Estado, 

Fallamos 
Que confirmando en todas sus par

tes la sentencia apelada debemos de
negar y denegamos a don Juan G r a 
nado Cordero el beneficie de pobreza 
solicitado, para l i t igar con dona Ber
nardina de Sena y Téllez Girón en el 
juicio ejecutivo que dicha señora le 
tiene promovido, condenando a ' don 
Juan Granado a l pago de las costas 
de este incidente en ambas instancias, 
y a su tiempo con certificación de 
esta resolución, devuélvanse los autos 
originales a l J u z g a i o de su proceden
cia, para su ejecución. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de doña Bernardina de 
Sena y Téllez Girón, se le notif ica
rá en la forma prevenida en los ar
tículos 283 y concordantes de la L e y 
de Enjuiciamiento c i v i l , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José 
Temes.—José Méndez Novoa.—Je.sé 
Arias V i l a . — P e d r o N a v a r r o . — M a n 
rique Mar i sca l . 

Publicación 
Leída y publ icada fué la sentencia 

anterior por el señor don Manr ique 
Mariscal, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos hallándose cele
brando audiencia pública la Sa ia p r i -
era de lo C i v i l acto seguido 4 - su 
pronunciamiento ; certifico. — An t e 
mí* P H . , L icenciado Luc iano C o -
rujo.—Rubricado. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta prov incia , 
pongo la presente que f irmo en M a 
drid, a 27 de jun io de 1935.—El Of i 
cial de Sa la , José Fernández. 

(Núm. 1.715) ( C . - 3 J S ) 

Don E l ias Herrero Sanz , Abogado , 
Oficial de Sa la de la Audienc ia Te
rritorial de M a d r i d , 
Certifico : Que por la Sa la segun

da de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , R.e-
latoría Secretaría del L icenciado don 
Manual M o n ova Tejada y en auios 
ten idos por doña Nat iv idad L 'anvts 
Cc'mez, asisi i i a de su espeso, don 
Manuel R u b i o Cabrera, con dex F l o 
rencio González Peñalver, sobce res-
cUión de contrato y pago de pesetas, 
se oa dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte di&postjva son 
del tenor literal s iguiente : 

Sentencia número 98 
Autos de don Manue l R u b i o C a 

brera, como marido y representante 
, e gal de doña Nat i v idad L l anws Gó
mez, con don Florencio GonzáU-7 Pe-
";>lver, sobre rescisión de contrato — 
«>eñores de Sa la segunda : don F r a n 
cisco Zurbano del V a l , don Ramón 
£e Páramo Jiménez, don L l a r d o 
''uentes García, don Manue l Fernán
dez Gordi l lo y don Juan Ekey Gue
rra.—En la v i l la de Madr id , á 20 de 
n iarzo d* 1935.—En los autos fle me-
»'or cuantía que ante Nos pendón,-

remitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia de Alcalá de H e 
nares y seguidos entre partes : de la 
una, como demandante y ape'ante, 
don Manue l R u b i o Cabrera, mayor 
de edad, industr ia l , de esta vecindad, 
como marido y representante legal de 
doña Nat iv idad L lamas Gómez, de
fendido por el Letrado don Francisco 
Blasco y representado así m i s m o ; y 
de la otra, como demandad' y ape
lado, don Florencio González Peñal
ver, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino del Puente de Vallecas, 
representado por. los Estrados, por su 
incomparecencia, sobre rescisión de 
contrato y pago de pesetas, 

Fallamos 
Que desestimando como desestima

mos la excepción de defecto legal en 
el modo de proponer la demanda, de
bemos absolver y absolvemos a don 
Florencio González Peñalver de la* 
demanda interpuesto contra el mismo 
por don Manue l R a b i o Cabrera, co
mo representante legal y apoderad»"1 

de su mujer, doña Nat iv idad L lamas 
Gómez, y así mismo debemos absol
ver y absolveos a és'os de la recon
vención formulada por dicho deman
dado, s in hacer expresa contiena de 

', costas. E n lo que esté conforme con 
esta resolución se confirma la senten
c ia apelada y en lo disconforme se 

1 revoca. 
Así por esta nuestra sentencia que 

por la incomparecencia de don F l o 
rencio González Peñalver se publ ica
rá en la forma que '•« Ley previene, 
de no solicitarse notT^ación peisona! 
dentro de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y f i r m a n v s . — F r a n 
cisco Z u r b a n o . — R a n ón de Páramo. 
L isardo F u e n t e s — M a n u e 1 Fernán
dez Go rd i l l o .—Juan Brey Guerra . 

Publicación 
Leída y publ icada fué la sentencia 

' que antecede por el íeñor d«u. L i sa r -
1 so Fuentes García, Magistrado de la 

Sa la segunda y Ponente qu«» iia sido 
en estos autos estandv» celebrando au 
diencia pública la m: ;ma hoy día de 
su fecha, de que certifico, y - , el R e 
lator Secretar io .—Marir id , 20 de mar
zo de 1935.—Ante n r ' : L icenciado 
Manue l Moníoya.—Rubricado. 

Y para su publicación en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la p o v i n c i a , expido 
¡ el presente edicto en M a d r ' L a 4 de 

abri l de 1935.—El Of : ial de Sa la , L i 
cenciado E l i a s Herrero. 

(Núm. 1.085) ( C — 3 3 O 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instancia 
número diez, de esta capital . Secre
taría de don Cándido García Caama-
ño, se siguen autos incidentales pro
movidos por e l Banco Astur iano de 
Industria y Comercio , representado 
por el Procurador, señor A l a s Puma-
riño, sobre extravío de cupones dsí 
acciones del Banco Hipotecario de 
España, en ros que es parte el M i 
nisterio F isca l , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par'e 
disposit iva es del tenor siguiente : 

Sentencia 

E n la vi l la de Madr id , a veinticuatro 
de enero de mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l señor 
don Mar iano Lu jan Vicén, 
Juez de primera instancia 
número diez de la m isma .— 
Habiendo visto los presen
tes autos incidentales se

guidos a instancia del Ban
co Astur iano de Industria y 
Comercio, domici l iado en 
Oviedo, representado por el 
Procurador don Enr ique de 
las A l a s Pumariño y defen
dido por el Letrado don A . 
de las A las Pumariño, so-
bqe extravío de cupones de 
acciones del Banco Hipote
cario de España, en cuyos 
autos es parte del Ministe
rio F isca l , y . . . 

Fallo 

-Que estimando la denuncia formulada 
por el Banco Astur iano de 
Industria y Comercio, dei 

Oviedo, en su escrito fecha 
veintidós de septiembre de 
mi l novecientos treinta y 
cuatro y teniendo por ex
traviados los cupones con 
vencimiento al primero de 
febrero del mismo año de 
las cédulas emitidas por el 
Banco Hipotecario de E s 
paña al seis por ciento, nú
meros 8.747/49, 21.801/34, 
30.569, 97.705/11, 98.603/70. 
109.509, 112.436/38, 140.663 

ftl 75°» 140.761/62, 147.610 
al 14, 371.044/53, 654.146/51 
y 705-939» adquiridas por 
el expresado Banco Astu
riano de Industria y Comer
cio, de Oviedo, debo man
dar y mando que en su día 
y transcurridos que sean los 
plazos fijados en el Código 
de Comercio se haga pago 
al referido Banco Astur iano 
del importe de los mencio
nados cupones de esas cé
dulas extraviadas. Y publí-
quese esta resolución por 
edictos, que además de f i 
jarse en el sitio público de 
costumbre de este Juzgndo 
se insertarán en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia.--Así 
por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i rmo. 
Mar iano L u j a n . — R u b r i c a 
dos. 

M a d r i d , once de ju l io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu jan 
(A.—1.791) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, Secreta
ría de don Anton io Yáñez, se siguen 
autos de juic io ordinario de mayor 
cuantía promovidos por doña B l a n 
ca Lasso de la Vega Quintani l la , con
tra don Juan March Servera, don R a 
món Ba i l l o y doña Teresa Pérez C a 
bellos, constituidos estos dos últimos 
en rebeldía, sobre nulidad de présta
mo por usurario, en los que se ha 
dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte disposit iva s i 
guientes : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a cuatro d e junio de mi l 
novecientos treinta y cinco. 
E l señor don Juan de H i no-
josa y Ferrer, Juez de pr i 
mera instancia número dos, 
de esta v i l la ; habiendo vis
to los presentes autos de 
juic io ordinario de mayor 
cuantía promovidos por do
ña Blanca Lasso de la Ve 

ga Qu in tan i l l a , mayor de 
edad, v iuda y vecina de Se
v i l la , defendida por el A b o 
gado don A n g e l Asúnsoio 
y representada por el P ro 
curador don Fernando P.in-
to primeramente, hoy po r 
don Manue l Antón G a r r i 
do, contra don Juan March 
Sen-era, mayor de edad, 
soltero, propietario, vecino 
de Pa lma de Mal lorca , con 
domici l io en la calle de S a n 
M i g u e l , diecinueve, repre
sentado por e l Procurador 
don José L l o r d , bajo la d i 
rección del Abogado señor 
Canals , y contra don R a 
món Ba i l l o y doña Teresa 
Pérez Cabellos, domic i l ia 
dos en esta capital, plaza de 
San Martín, número c inco, 
constituidos en rebeldía, y 

Fallo 

Que desestimando la demanda inc i 
dental de este pleito formu
lada a nombre de doña 
B lanca Lasso de la V e g a 
y Quintani l la , sobre n u l i 
dad de préstamo y usura, 
contra don Juan March Ser-
vera, don Ramón Ba i l l o y 
doña Teresa Pérez Cabe
llos, debo absolver y absue l 
vo de dicha demanda a los^ 
demandados, sin hacer ex
presa imposición de costas. 
Así por esta mi sentencia, 
k> pronuncia, mando y f ir
mo .—Juan de H i n o j o s a . — 
Rubr icado . 

C u y a sentencia fué leída y publ icada 
en el día de su fecha, ha 
biéndose acordado not i f i 
carla a los demandados re
beldes, don Ramón Ba i l l o 
y doña Teresa Pérez Cabe
llos por medio de edictos. 

Y para que sirva de cédula de no-
lificación en forma a don Ramón 
Bai l lo y doña Teresa Pérez Cabel los, 
expido la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, que f irmo en Madr i d , a ve in-
: ¡cuatro de jun io de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
An ton i o Yáñez 

V / B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hino josa 
(A.—1.787) 

JUZGADOS MUNICIPAUX 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
on el día de hoy, en autos de ju i c i o 
verbal c i v i l , seguidos en este J u z g a 
do, a instancia de don Jos? Segura 
Lacau , como Director Gerente de la 
Sociedad Anónima E l Tr iunfo , con
tra don Manue l Vicente, sobre re
clamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta y por primera vez los siguientes 
b ienes: 
U n a balanza de color blanco, marca 

Z ina , de un k i l o de fuerza, 
trescientas pesetas. 

Otra balanza de plati l los, niquelada, 
de diez ki los de fuerza, 
marca «Lacave», setenta y 
cinco pesetas. 

Cincuenta botes de tomate de un k i 
lo, marca «La Piedad», 
dieciséis pesetas con c in 
cuenta céntimos. 

Doscientos cuarenta botes de tomate 



de medio k i lo , marca «La 
Piedad», sesenta pesetas. 

C iento veinticinco botes de medio k i 
lo de pimientos, de G . G a r 
cía de Rincón de Soto, 
treinta y una pesetas con 
veint ic inco céntimos. 

Ochenta botes de tomate de un k i lo , 
marca « La Piedad», ve int i 
séis pesetas. 

Doscientos sesenta botes de tomate, 
de medio k i lo , marca «La 
Piedad», sesenta y cinco 
pesetas. 

Seis latas de aceite «La Giralda», de 
diez litros cada una, sesen
ta pesetas. 

To ta l , seiscientas treinta y tres pe
setas con setenta y cinco céntimos. 

Que para el acto de la subasta se 
ha señalado el día treinta y uno de 
los corrientes, a las once de su ma
ñana, en la Sa l a audiencia de este 
Juzgado, sita en la Carrera de S a n 
Francisco, número ocho, piso segun
do, haciéndose saber a los l icitado-
res : 
no cubran las dos terceras partes de 

Que no se admitirán posturas que 
la tasación dada a los referidos bie
nes, debiendo consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de d icha tasación, hacién
dose constar al propio tiempo que los 
bienes relacionados se encuentran en 
poder de don Félix Martínez Pardo , 
que tiene su domic i l io en la calle de 
Bravo Mur i l l o , número ciento tres, 
tienda. 

Y para que conste, y para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido el presente, v i 
sado por el señor Juez en M a d r i d , a 
veinte de ju l io de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . * 
E l Juez munic ipa l , 

(Firmado.) 
(A.—1.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n di l igencias que se siguen en 
este Juzgado munic ipa l número 2, 
contra don Serafín H i gue ra , domic i 
l iado en paseo de las Del ic ias , cinco, 
se saca a la venta por tercera vez, en 
pública subasta, la camioneta auto
móvil matrícula de M a d r i d número 
40.487, tasada en la suma de dos m i l 
pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto 
el día trece de agosto próximo, a las 
once de su mañana, en la audiencia 
de este Juzgado, ^ i t a en Fuencarra l , 
setenta y siete, haciéndose saber a 
ios liciíadores que dicho automóvil 
se encuentra depositado en poder del 
propio deudor. 

Que sale a subasta s in sujeción a 
tipo a lguno de licitación; y 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de cons ignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado la suma 
de ciento cincuenta pesetas, o sea el 
diez por ciento del t ipo de segunda 
subasta, s in cuyos requisitos no se
rán admit idos. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , exp i 
do el presente en M a d r i d , a trece de 
jul io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V . * B.o 
E l Juez munic ipa l , 

(F i rmado. ) 
(Núm. 1.910) (D.—225) 

T R I B U N A L INDUSTRIAL 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en el 
T r ibuna l Industrial número 1, de esta 
capital, a instancia de L u i s Rodrí
guez y Díaz de Mend i v i l , contra la 
Sociedad «Sté Amé Hasler», sobre 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva es como s i gue : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a tres de ju l io de mi l 

novecientos treinta y c inco .—Hab ien
do visto con intervención del Jur,ado, 
yo, don L u i s Casuso y Obeso, Juez 
Presidente del T r ibuna l Industrial 
número 1, de esta capital, los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, don 
L u i s Rodríguez y !¿>'az de Mend i v i l , 
mayor de edad, soltero, jornalero y 
de esta vecindad, defendido por el 
Letrado don José L u i s del Val le I tu-
rralde ; y de la otra, y como deman
dada, la Ent idad «Sté Amé Haslei», 
domic i l iada en Berna (Suiza), en re
beldía de la que se ha celebrado ei 
ju ic io , sobre reclamación de salarios, 

Fallo 
Que desestimando la demanda i n i 

c ial de estos autos, formulada poi don 
L u i s Rodríguez y Díaz de Mend i v i l , 
debo absolver y absuelvo de ella a la 
Ent idad «Sté Amé Hasler». Se ad
vierte a las partes que contra esta re
solución pueden interponer recurso 
de casación por infracción de Ley que 
prepararán ante este T r ibuna l dentro 
de diez días, contados desde el s i 
guiente al de la notificación. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la entidad demandada 
se le notificará en los Estrados, i n 
sertándose el encabezamiento y parte 
disposit iva de la misma en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia y G a -
ceta de Madrid, de no solicitarse por 
el actor dentro de segundo día su no
tificación personal, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Lu i s C a s u s o . — R u 
bricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha ; de que certi
f i co .—Ante mí : P . S.., Mar iano P . 
M o r a . — R u b r i c a d o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia con el fin de 
que sirva de cédula de notificación a 
la Ent idad demandada «Sté Amé 
Hasler», expido la presente, que fir
mo en Madr i d , a 8 de ju l io de 1935.— 
E l Secretar io : P . H . , Mar iano P . 
M o r a . 

(Núm. 1.905) (I.—92) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Ba lb ina Hernán Martín, con
tra don Indalecio López, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva literalmente copiada es 
como siguen : 

Sentencia 
E n Madr i d , a ocho de ju l io de mi l 

novecientos treinta y c inco .—Hab ien
do visto con intervención del Jurado, 
yo, don L u i s Fel ipe V ivanco y Pérez 
del V i l l a r , Juez Presidente del T r i b u 
nal Industrial número 2, de esta ca
pital , los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, Ba lb ina Hernán Martín, 
mayor de edad, v iuda, asistida del 
Letrado don Justo Junquera ; y ¿e 'a 
otra parte, como demandado, don In
dalecio López, de esta vecindad, que 

no ha comparecido a la celebración 
del ju i c i o a pesar de hallarse citado 
con los apercibimientos legales, por 
lo que esta Presidencia acordó cele
brar el ju ic io en" su rebeldía, sobre 
reclamación de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Indalecio López a que 
pague a Ba lb ina Hernán Martín se
senta y cinco pesetas en concepto de 
indemnización por despido sin previo 
aviso. Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden ínter 
poner recurso de revisión ante esta 
E x c m a . Aud ienc ia Terr i tor ia l dentro 
del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea no
tif icada. 

Así por esta mi sentencia, que pot 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en Estrados e insertará el enca
bezamiento y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
a no ser que se solicite su notifica
ción personal en plazo de segundo 
día, lo pronuncio, mando y f i rmo .— 
L u i s Fe l ipe V i v anco .—Rubr i c ado . 

Pub l i cada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y con el f in de que sirva de 
notificación en legal forma a l deman
dado don Indalecio López, declarado 
en rebeldía, expido la presente que 
farmo en Madr i d , a trece de ju l io de 
mi l novecientos treinta y c i n c o . — E i 
Secretario, Pedt;o Pérez A l onso . 

(Núm. 1.906) (I.—91;» 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras.—Serv id u vibres 

D o n José Muías Palacios, domic i 
liado en esta capital, calle de Diego 
de León, número 61, solicita como 
contratista de una red parcial del a l 
cantari l lado de Aravaca, autorización 
para la ejecución en la carretera de 
Carabanchel a Aravaca de tres trozos 
de alcantari l lado tubular de cemento 
de 84, 105 y 85 ms. de longi tud, res
pectivamente, en sus puntos kilomé
tricos K . 13, H m . 1 ; K . 14, H m s . 1 
y 2. y K . 14, H m s . 2 y 3, que perte
necen a la travesía de la carretera con 
el pueblo de Aravaca, teniendo que 
abr i r las correspondientes zanjas den
tro de la calzada y junto al bordi l lo 
de las aceras existentes en su parte 
izquierda. 

A los fines de información pública 
que previene el apartado b) del artícu
lo 48 del vigente Reglamento de po
licía y conservación de carreteras y 
caminos vecinales, se anuncia en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, p u -
diendo los interesados presentar las 
reclamaciones que juzguen oportunas 
en la Jefatura de Obras públicas de 
M a d r i d , paseo de la Castel lana, nú
mero 14, durante el plazo de quince 
días, contados a partir de la publ ica
ción de este anuncio. 

M a d r i d , 20 de jul io de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(A.—1.790) 

L A R E G E N E R A D O R A 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E _ R A 

P o r acuerdo de la Junta Direct iva 
v en cumplimiento del Reglamento 
social y Ley de Minería, se requiere 
por segunda vez a los poseedores de 
las acciones 2° cuarto de la número 
275, de d o n S i l vc r i o A r e l l a n o : 
4. 0 cuarto de la 319, de don Enr ique 
Ordóñez ; cuartos 3 . 0 y 4 . 0 de la 324, 

de don An ton i o Revue l t a ; cuartos 
i.° 2. 0 y 3-° de la 319, de doña B lan 
ca Ordóñez ; la 329, de don M oisés 
Corrales ; cuartos 3 . 0 y 4.* de la 243 
y 244, de don Valentín A y u s o ; dos 
acciones, de don Pedro Corra l ; la 
3 ' 4 y 315. de don Francisco Monto -
r o ; las 97, 98 y 99, de don Ale jandro 
Arrióla ; las 20, 21 y 322, de don R u 
perto Chávarri; las 136, 137 y 138, 
de don Benito Ibave ; las 197, 198 y 
401, de don Al f redo Mariátegui; las 
263 y 264, de doña A n a Martínez A n -
dtvu ¡ las 266 y 267, de don Cesáreo 
Martínez Andreu ; las 268 y 269, de 
don Car los Martínez Andreu ; las 306, 
3°7» 3»8 y 309, de don José Rodrí
guez ; las 256 y 262, de doña E l v i r a 
Andreu González ; las 524, 525, 526, 
527, 528, 529 y 530, de don Jaime S a l -
ídedo; las 516, 517, 518, 519, 5*>, 
521, 522 y 523, de Salzedo H i j o y 
Compañía; las 276, 277, 440, 441', 
442, 443,, 444, 445, 446, 447, 448',' 
440 y cuarto i.° de la 278, de don 
L u i s R o y ; las 47, 48. 49, 50, 51, 52, 
53- 54» 55» 56» 57» 58. 59» 60, 61, 
329, 330, 331, 332, 363, 364, 365, 366, 
3^7» 368, 369. 370, 371, 372 y 373, de 
don Anton io Jover y P u i g , para que 
satisfagan dentro del término de nu in-
ce días los dividendos pasivos que 
tienen en descubierto, en la inteligen
cia, de que transcurrido el plazo le
gal sin que lo hayan verificado, se 
procederá a la amortización de dichas 
acciones, debiendo advertirse que el 
anuncio publicado el día 2 del co
rriente, debe entenderse como primer 
requerimiento en vez de la decora
ción de caducidad, que por error se 
hizo. 

L o que se hace público a los efectos 
oportunos. 

Madr id , 20 de ju l io de 1935. 
E l Secretario, 

Domingo Parames 
V.° B.° 

E l Presidente, 
L i v i n i o S t ú y c k 

(A.—1.788) 

EXTRAVIO DE CABALLERIA 

- E n Tetuán (Chamartín de la Rosa), 
una potra de dos años, pelo castaño, 
menos de marca, hierro « A » en nalga 
derecha y un mulecito negro, de un 
año. — Razón : Bienvenido Blanco 
León, calle de Benjamín, número 3, 
en el citado pueblo. 

(A.—1.789) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de 'os que ten
gan interés directo en ei negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i ' 
nistración se anuncia q u r t por don 
Antonio Berrocal Fonseca se ha inrer-
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Caro) , sobre revoca
ción de acuerdo del Ayuntamiento de 
Madr i d de 17 de abr i l de 1935, modi
ficando el Decreto del Delegado Es
pecial del Gobierno en el Ayunta
miento de 12 de octubre de 1934» e n 

el sentido de establecer la vigencia de 
los Reglamentos municipales en lo 
relativo a l abono de la remuneración 
oue tienen fijadas los funcionarios 
obreros y asignación de cuatrienios a 
los mismos con arreglo a las normas 
aprobadas. 

Madr id , 15 de ju l io de 193.V—^ 
Of ic ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 1.895) r -

Imprenta Provinoial. — Doctor E*1 

quordo, 52 .— Teléfono RttOf 
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B O L E T I N 
* ' L- * ¿ M i r ^ l - t J. 

f m M 'JÌ~B<Ì '.lAU, 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

3¡ Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarso en i03 B O L K T I N K S O F I C I A L E S , se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real o r d e n de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los de miagos. 

O F I C I N A S : Avenida da Pl y Margall, 12 

T E L É F O N O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

Ntnis: 0« DIEZ a UNA y ds TRES y MEDIA a SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 21, y un año, 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y un año, 6 0 ; y fuera 
de Madrid: 2 0 al trimestre; 4 0 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Marra l l , número 17. Fuera de esta Capital, 
directamente por i.edio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte dei tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linca o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: línea o fracción 

PESETA* 

0,50 
1,0C 
r.rjo 
2,00 

Número suelto: 5 0 céntimos • t t — W 
:::::::::::::::; A particulares; © O céntimo» 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de 'os que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Nicomedes Romero García se ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Admin is t ra t i vo con 
la Administración (Secretaria del se
ñor Garrigues), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de M a d r i d 
íle 8 de febrero de 1935, que denegó 
el abono de haberes por los* días de
jados de prestar servicio. 

Madr id , 13 de ju l i o de 1935.—El 
Oficial de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 1.888) 

Para conocimiento de 'os que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Elviro Hernández Morales se ha in 
terpuesto recurso contencioso admi 
nistrativo con la administración (Se
cretaría del señor Caro) , sobre revo
cación de Decreto de la Alcaldía de 
Madrid de 21 de febrero de 1935, or
inando la toma de posesión a los apro
bados para cubr i r plazas del Cuerpo 
de Guardería U r b a n a y R u r a i de con
formidad con la propuesta del T r i b u 
nal examinador del concurso celebra
do al efecto. 

Madrid, r5 de ju l i o de 1 9 3 5 . —El 
Oficial de Sa la , A . Garzón. ' 

(Núm. 1.889) 

Para conocimiento de 'os que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él « l a " A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Eustaquio M o l i n a Perdigones se ha 
interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administrar- ion (Se
cretarla del señor Garr igues) , sobre 
revocación de acuerdo de la Comisión 
gestora del Ayuntamiento de Madr id 
* 23 de octubre de 1934, que anuló el 
cuatrienio otorgado al recurreute el 17 
w junio de 1932, por hallarse sancio
nado con la postergación de dos años 
e n el ascenso. 

Madrid, 15 do ju l io de 1 9 3 5 . —El 
Oficial de Sa la , A . Garzón. 

<Núm. 1.892) 

Para conocimiento de 'os que ten
ían interés directo en el negocio v 
Rieran coadyuvar en él a la Admí-
n,stración se anuncia que por don 
J^lio Encolar Escolar se ha interpues

to recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Garrigues) , sobre revocación de 
acuerdo de l Ayuntamiento de Cara-
banchel Bajo de 8 de febrero de 1935, 
que no incluye al recurrente ta la re
lación de empleados que tienen dere
cho al percibo de quinquenios. 

M a d r i d , r5 de ju l io de 1935.—El 
Of ic ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 1.894) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e interi
no de pr imera instancia del número 
seis, de esta capital , en los autos de 
ju ic io ejecutivo promovidos por el 
Procurador don Aqui lea U l l r i c h , en 
nombre del Banco Español de Crédi
to, contra doña Juana Urosa Sacr is 
tán, sobre pago de ochenta y tres m i l 
doscientas cincuenta pesetas de pr in 
c ipa l , se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, y s in suje
ción a tipo, la s igu iente : 
E n término de Carabanche! Bajo. L a 

mitad ind iv isa de una casa 
con fachada 1 la calle del 
Marqués de Legones, d igo 
de Sa lamanca, con vuelta a 
la calle de la Legua , y cha
flán, frente a la de Franc is 
co Romero , señalada con 
los números catorc*, d iec i 
séis y dieciocho de la calle 
del Marqués de Sa laman
ca, que l i n d a : al Norte y 
Oeste, con casas de M a 
nuel Ga l i ndo y José María 
Muñoz. 

S u superficie edificada y 
patios es de m i 1 doscientos 
sesenta y cinco metros cua
drados, equivalentes a die
ciséis mi l doscientos no
venta y seis pies cuadra
dos. Consta de planta dos ; 
tiene rejas en planta baja, 
balcones en planta pr inc i 
pal y está cubierta con teja 
árabe. 

Para cuvo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día veintiocho de 
agosto próximo, a las once de la ma
ñana, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
la cantidad de cuatro mi', ochocientas 
ochenta y ocho pesetas con oerfenta 
céntimos, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y l a certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tu la
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los h u 
biere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , quince de ju l io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

v . # b. # 

| E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—1.796)-

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital , en los 
autos seguidos por el procedimiento 
a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar la , a 
instancia de don Francisco García 
Julián, contra doña Concepción Gó
mez y Hur tado de Mendoza, sobre 
reclamación de un préstamo hipote
cario de diez m i l pesetas, intereses 
pactados, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública su-
bsta, por pr imera vez, la s igu iente : 

Finca 

U n a casa, hoy solar, situada en tér
mino de M a d r i d , distrito 
munic ipa l de la La t ina , ba
rr io del Puente de Toledo, 
a la izquierda de la carrete
ra que desde M a d r i d con
duce a Carabrmchel , hoy 
calle del Genera 1 ' R icardos , 
señalada con el número 

tres provis ional , cerca del 
cerro de Otane l . Compren 
de una superficie de tres
cientos diez metros y c i n 
cuenta y cinco decímetros, 
equivalentes a cuatro m i l 
pies cuadrados, y constaba 
solamente de planta baja. 

P a r a cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del Genera l 
Castaños, número uno, se ha señala
do e l día diecinueve de agosto pró
x imo, a las doce horas, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 
Servirá de t ipo la cantidad de ve in

te mi l pesetas, pactado en la escr i tu
ra de préstamo. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran dicho t ipo. 

P a r a tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa de! Juzgado O 
establecimiento destinado al efecto e l 
diez por ciento de repetido tipo, s i n 
cuvo requisito ne serán admit idos, 
advirtiéndbse: 

Que los títulos, supl idos por cert i 
ficación del Reg istro , a que se refie
re la regla cuarta del artículo c iento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán visitarlos los que de
seen tomar parte en la subasta, que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a ex ig i r n ingunos 
o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes a n 
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , diecinueve de ju l io de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado. ) 
V . 9 B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
( A . - 1 . 8 0 7 ) : 

J U Z G A D O N U M E R O 1a 

F. D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
\ por el señor Juez de p r i m e n instan

cia número doce, de esta capital , e n 


